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CAPITULO II
DERECHOS Y DEBERES DE LOS COLEGIADOS

ARTICULO  21º.- Colegiación  automática.  Todos  los  profesionales  con  título 
habilitante para el ejercicio de las profesiones comprendidas en esta Ley, por el sólo 
hecho  de  su  inscripción  en  la  matrícula  y  aprobación  de  la  misma,  quedarán 
automáticamente  incorporados  como  miembros  del  Colegio  de  Profesionales  de  las 
Ciencias Informáticas de Entre Ríos.-

ARTICULO 22º.- Derechos.  Los  profesionales  matriculados  tendrán  los  siguientes 
derechos:

a) Ejercer la profesión en cualquiera de sus formas dentro del ámbito de la jurisdicción 
provincial de acuerdo con las leyes y reglamentaciones vigentes;

b) Gozar de los derechos y garantías que hacen a la libertad profesional, inclusive la de 
agremiarse  y  de  asociarse  libremente  con  fines  útiles,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto por la Ley, sin perjudicar  ni  afectar  la organización,  funcionamiento y 
fines del Colegio;

c) Ser retribuido justa y adecuadamente con razón del ejercicio profesional según las 
leyes y reglamentaciones vigentes;

d) Gozar de todos los derechos y beneficios de carácter social y profesional que 
otorgue o reconozca el Colegio de acuerdo a sus reglamentaciones;

e) Peticionar a las autoridades del Colegio y por intermedio de éstas a las Autoridades 
Públicas respecto de las cuestiones de interés gremial o profesional;

f) Formular consultas de carácter profesional científico o ético a los Organos 
correspondientes del Colegio;

g) Participar con voz y voto en las reuniones de las Asambleas Generales y con voz 
pero sin voto en las de Directorio y demás Organos del Colegio, sin perjuicio de la 
facultad  de éstos  de establecer  exclusiones  en  los  casos  que afecten  su correcto 
funcionamiento;



h) Solicitar reuniones de los Organos de la Institución incluyendo la Asamblea General 
de  conformidad  con  las  disposiciones  vigentes  para  tratar  temas  de  interés 
profesional, gremial o que hagan a los fines del Colegio;

i) Elegir  autoridades  del  Colegio  y  ser  elegidos  miembros  del  Directorio,  la  Mesa 
Ejecutiva, el Tribunal Arbitral y de Disciplina, el Organo de Fiscalización y de las 
Comisiones y Subcomisiones que se establecieren cuando reunieren los requisitos y 
condiciones legales exigidos y dentro de los procedimientos de la Ley;

j) Ser defendido a su pedido y previa consideración por los órganos del Colegio, en 
todos  aquellos  casos  en  que  sus  intereses  profesionales  o  gremiales  fueran 
lesionados.

k) Solicitar a las autoridades del Colegio la adopción de decisiones respecto de actos 
que obstaculicen el ejercicio de la profesión;

l) Proponer al Directorio y demás órganos del Colegio ideas, iniciativas y proyectos 
que estimare acordes con sus fines o de interés profesional o gremial;

m) Denunciar las transgresiones a la presente Ley, al Código de Ética y 
reglamentaciones vigentes;

n) Recurrir las resoluciones de las autoridades del Colegio o sus órganos por ante el 
Directorio del mismo y,  las de éste y las del  Tribunal de Disciplina por ante  el 
Superior Tribunal de Justicia de la Provincia mediante acción procesal pertinente;

ñ) Ejercer todos los demás derechos no enunciados compatibles con el estado y ejercicio 
profesional y los fines asignados a la Institución.

El  ejercicio  de  los  derechos  enunciados  en  el  presente  Artículo,  salvo  en  el 
Inciso  ñ),  estará  sujeto  a  que no pese sobre el  matriculado sanción disciplinaria  de 
suspensión o cancelación de la matrícula y a que se encuentre al día con el pago de los 
derechos, obligaciones y aportes establecidos legalmente.-

ARTICULO  23º.- Deberes.  Los  profesionales  matriculados  tendrán  los  siguientes 
deberes:

a) Ingresar  al  Colegio  con  puntualidad  el  pago  de  los  derechos,  aportes  y 
contribuciones que se fijaren de acuerdo con las disposiciones de la presente Ley y 
las reglamentaciones que en su consecuencia se dicten;

b) Dar aviso al Colegio de todos los cambios de domicilio real o profesional dentro del 
plazo de treinta (30) días de producido el evento, como así también de cualquier 
cese o reanudación de su actividad profesional dentro de igual término;

c) Concurrir a las Asambleas Generales del Colegio y a las reuniones a las que fuere 
convocado  o  citado.  Emitir  su  voto  en  las  elecciones  que  se  celebren  en  las 
Asambleas Generales de la entidad;



d) Denunciar ante el Directorio los casos de su conocimiento que configuraren 
ejercicio ilegal de las profesiones reglamentadas por esta Ley;

e) Contribuir al prestigio y progreso del Colegio y de la profesión, colaborando con el 
desarrollo de su cometido;

f) Cumplir  estrictamente  con  las  normas  sobre  ejercicio  profesional  vigente,  la 
presente  Ley,  el  Código  de  Etica,  procedimientos  que  se  establecieren,  y 
disposiciones y reglamentaciones que se dictaren.-


